
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 19 de junio de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del diecinueve de junio del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en

sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-022903-0007-CO 2024017050 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la solicitud de incumplimiento. Se le reitera a quien ocupe el
cargo de Jefe de Servicios de Personal del del Ministerio de Obras
Públicas  y  Transportes,  que  proceda  de  manera  inmediata  al
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número 2023026844 de
las  nueve  horas  quince  minutos  del  veinte  de  octubre  de  dos  mil
veintitrés. Notifíquese.

24-000212-0007-CO 2024017051 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-004283-0007-CO 2024017052 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito presentado a las 10:27 horas de 4 de junio de
2024,   para que se tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo
que corresponda.

24-007378-0007-CO 2024017053 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008562-0007-CO 2024017054 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  calidad  de  Directora  de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a
quien ocupe dicho cargo, que proceda al cumplimiento de lo dispuesto
en Sentencia N° 2024-011114, de las 09:20 horas del 26 de abril de
2024,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo y/o testimonio de piezas en su contra si
no lo hiciere. Notifíquese personalmente a Yaxinia Díaz Mendoza, en
calidad de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio de
Educación Pública, o a quien ocupe dicho cargo.

24-009095-0007-CO 2024017055 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de
Gestión de Talento Humano del Ministerio de Educación Púbica, el
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia No. 2024011180 de las
9:20 horas de 26 de abril de 2024, bajo la advertencia de ordenar el
testimonio de piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto en
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese a
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de Gestión de
Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Púbica,  de  forma
personal.

24-009473-0007-CO 2024017056 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a. i.  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
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actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas,  para  que,  de  manera  inmediata,  a  la  amparada se  le
brinde el  medicamento Macitentan, en la dosis y durante el  tiempo
que su médica tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de
la profesional en medicina que conoce el caso del tutelado, tomando
en consideración lo advertido por la unidad Médico Legal de Cartago
del departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación
Judicial  en el  dictamen médico legal nro.  2024-0004271 del 12 de
junio de 2024. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-010125-0007-CO 2024017057 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión planteada.

24-010628-0007-CO 2024017058 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a las fechas de
la cita de valoración en el Servicio de Neurología del Hospital San
Juan  de  Dios  y  la  del  Servicio  de  Radiología  de  la  Clínica  Solón
Núñez Frutos. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Norbel
Román Garita,  bajo ese mismo orden Directora General  y Jefe del
Servicio de Neurología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
realice la cita de valoración pendiente a la tutelada y se determine el
tratamiento  a  seguir.  Además,  se  le  ordena  a  Mylena  Quijano
Barrantes  y  a  Ericka  De  Marco  González,  bajo  ese  mismo  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Consulta  Externa  y
Radiología, ambos de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quienes
ocupen dichos cargos, que en la fecha indicada, sea el 19 de agosto
de 2024, se le realice a la amparada el ultrasonido de hombro, tal
como se  indicó  bajo  juramento.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la
fechas  y  horas  de  tales  atenciones  a  los  medios  indicados  por  la
misma, en sus registros médicos. Además, de ser necesario, deberán
coordinar su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  alegato  de  los
medicamentos, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal consigna nota.

24-010817-0007-CO 2024017059 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del
Instituto Nacional de Seguros de lo indicado en el considerando V de
esta sentencia. Notifíquese.

24-012098-0007-CO 2024017060 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Castillo  Víquez,
Rueda Leal y la magistrada Hess Herrera ponen nota.
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24-012565-0007-CO 2024017061 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a. i.  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas,  para  que,  de  manera  inmediata,  a  la  amparada se  le
brinde el medicamento Lenvatinib, en la dosis y durante el tiempo que
su médica tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de la
profesional en medicina que conoce el caso del tutelado, tomando en
consideración lo advertido por la unidad Médico Legal de Cartago del
departamento  de  Medicina  Legal  del  Organismo  de  Investigación
Judicial  en el  dictamen médico legal nro.  2024-0004277 del 12 de
junio de 2024. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-012597-0007-CO 2024017062 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

No ha lugar a la gestión presentada.

24-013658-0007-CO 2024017063 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General del Hospital Dr. Max Peralta, o a
quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se programe y realice la
cita  del  amparado  [NOMBRE  001]  en  el  Servicio  de  Cirugía,
Especialidad  Proctología  del  Hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.

24-013857-0007-CO 2024017064 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014011-0007-CO 2024017065 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  Triana  Carvajal  Rojas,  por  su  orden  directora  general  y  jefa  del
servicio de Urología, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a
fin de garantizar que, en el plazo máximo de TRES MESES contado a
partir de la notificación de esta sentencia, al amparado se le realice la
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y
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supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014033-0007-CO 2024017066 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con el Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  directora  general  y  a  Melissa  Jiménez  Morales  jefa  del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones
necesarias para que, en el plazo de TRES MESES, contados a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  las  acciones  y
coordinaciones necesarias para valorar al recurrente en el servicio de
ortopedia. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

24-014094-0007-CO 2024017067 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Jairo Villareal Jaramillo, en sus respectivas condiciones de
directora general y jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, a la parte amparada se le practique la cirugía prescrita que
requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios.  Asimismo, si
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la parte recurrida, o a quien
ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses a  dos años o de veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-014135-0007-CO 2024017068 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa
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Jiménez  Morales,  por  su  orden  directora  general  a.  i.  y  jefa  del
servicio de Cirugía,  ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, así como a quien ejerza el puesto de
jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología de ese nosocomio, que
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, para asegurar que el 24 de julio de 2024
sea atendido el  tutelado por un especialista en Ortopedia y ahí  se
defina el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento.
Asimismo,  si  fuere necesario,  se deberá  coordinar  con otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-014243-0007-CO 2024017069 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando III in fine de esta sentencia.

24-014250-0007-CO 2024017070 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a Guillermo
Mendieta Ramírez, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe del
Servicio de Rayos X, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada, sea 12
de julio de 2024, se le realice el ultrasonido de mama pendiente a la
paciente,  tal  como fue indicado bajo  juramento;  y,  se determine el
tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-014394-0007-CO 2024017071 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

24-014416-0007-CO 2024017072 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos,  director
general  a.i.,  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que el 01 de julio de 2024, a las
08:00  a.m.,  se  le  realice  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  la  cita  de  referencia.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.

24-014513-0007-CO 2024017073 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-014517-0007-CO 2024017074 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general a. i. y jefa
del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, así como a quien ocupe el
puesto de jefe del servicio de Otorrinolaringología de ese nosocomio,
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, para que, en el plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia y, en caso de que
aún no hubiese ocurrido, sea atendida la tutelada por un especialista
en  Otorrinolaringología  y  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en
atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-014553-0007-CO 2024017075 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-014588-0007-CO 2024017076 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas, en su condición
de director general y jefe de Radiología del hospital de San Carlos, o
a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente
dentro del ámbito de su respectivas competencias, para asegurar que
el 4 de setiembre de 2024, se le realice a la tutelada el ultrasonido
objeto  de  este  proceso.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-014627-0007-CO 2024017077 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el

6

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:49



AMPARO artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Mario Sibaja Campos y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus respectivas
condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen
el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cita de valoración que requiere la amparada se lleve a cabo en
la fecha señalada por el  centro médico accionado, con ocasión de
este  recurso,  en  la  consulta  de  reemplazos  articulares  de  la
Especialidad  de  Ortopedia,  sea,  el  23  de julio  de  2024,  todo  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente, no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014653-0007-CO 2024017078 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
en su condición de Director General a.i., y a Ricardo Guerrero Lizano,
en su condición de Jefe Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía que requiere en
ese centro médico; ello, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos
los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

24-014658-0007-CO 2024017079 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y José Roberto
Ulloa González, por su orden directora general a. i. y jefe del servicio
de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o a quienes ocupen dichos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas,
para que, tal como se informó bajo juramento, en setiembre de 2024
se realice a la amparada la cirugía en una rodilla, y en diciembre de
2024, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de
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conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014709-0007-CO 2024017080 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en
su condición de directora general del hospital de Guápiles, o a quien
ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  ejerza  el  puesto  de  jefe  del
servicio de Cirugía de ese nosocomio, que de manera inmediata giren
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
para que, en el plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la
tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-014738-0007-CO 2024017081 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, en su
calidad de directora general a. i., y a Rodrigo Chamorro Castro, en su
condición  de  jefe  del  Servicio  de  Sección  de  Cirugía,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias
para que la cita programada para el 04 de julio de 2024 efectivamente
tenga lugar en esa fecha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014761-0007-CO 2024017082 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
María Eugenia Villalta Bonilla y Fernando Morales González, por su
orden directora general y coordinador de la Clínica de Enfermedades
Raras  y  Huérfanas,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,   o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
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lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que  el  28  de  junio  de  2024  (fecha
reprogramada con motivo del amparo), al amparado le sea realizada
la  valoración  que  requiere  en  el  Servicio  de  Medicina  Interna  del
Hospital San Juan de Dios. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014779-0007-CO 2024017083 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Asimismo, se rechaza la solicitud de
coadyuvancia  activa  planteada  por  German  Bolaños  Obando.  El
magistrado Rueda Leal da razones diferentes.

24-014868-0007-CO 2024017084 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014870-0007-CO 2024017085 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014920-0007-CO 2024017086 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014940-0007-CO 2024017087 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.

24-015007-0007-CO 2024017088 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Héctor Araya Zamora y
Mauricio Madrigal López, por su orden director médico y jefe del II
Nivel  de Atención, ambos del área de salud Desamparados 1, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a
fin de garantizar que: 1) tal como se indicó en el informe rendido bajo
juramento,  el  24 de junio de 2024, se le practique a la tutelada la
colonoscopía que requiere; y, 2) dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir  de la  notificación  de esta  sentencia,  sea
atendida la amparada por un especialista en Gastroenterología de ese
centro  médico  y  ahí  se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en
atención a su padecimiento, para cuyos efectos ya se deberá contar
con los resultados y la valoración correspondientes de la colonoscopía
antedicha. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-015035-0007-CO 2024017089 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, a Melissa
Jiménez Morales,  en su  condición de  Jefe  del  Servicio  de Cirugía
integrado por el Servicio de Ortopedia, y a Tatiana Dormond Montaño,
en su condición de Coordinadora del Servicio de Radiología, todas del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que
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adopten  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que:  1)  a  la
recurrente se le practique la cita que tiene programada para el 13 de
agosto de 2024 en el Servicio de Cirugía integrado por el Servicio de
Ortopedia de ese centro médico. 2) a la amparada se le practique el
Ultrasonido Doppler de Mapeo Unilateral que tiene programado para
el  22 de julio  de 2024 en ese centro  de salud.  Se previene a los
recurridos que, de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-015084-0007-CO 2024017090 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  Albert  Francisco  Méndez Vega  y
Mauricio Madrigal López, por su orden director médico y jefe del II
Nivel de Atención del Área de Salud Desamparados 1, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente
dentro  del  ámbito  de sus respectivas competencias,  para asegurar
que el 24 de junio de 2024, fecha indicada en los informes rendidos
bajo fe de juramento, sea atendida la tutelada por un especialista de
Otorrinolaringología y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la
atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-015136-0007-CO 2024017091 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Priscila Balmaceda Chaves y a
Mario Ruiz Cubillo, bajo ese mismo orden Directora Médica y Jefe de
la Sección de Cirugía, Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital
San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la
fecha  indicada,  sea  10  de  julio  de  2024,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente  al  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
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disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-015137-0007-CO 2024017092 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-015138-0007-CO 2024017093 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Edgar Carrillo Rojas, en carácter de
Director General y Jefe de Radiología, y Mario Fletes López, jefe del
Servicio de Medicina Interna y Gastroenterología, ambos funcionarios
del Hospital de San Carlos, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que,  en  las  fecha  indicadas,  a  saber:  Charla  de  preparación  para
colonoscopia: 17 de junio del 2024 a las 9:00 horas; Colonoscopia: 28
de junio del 2024, a las 13:00 horas; Gastroscopía: 21 de junio del
2024, a las 13:00 horas; Ultrasonido de abdomen: 19 de agosto de
2024, a las 07:00 horas, se le realicen los exámenes prescritos y sea
valorada,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento.  Además,  de  ser
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas.

24-015173-0007-CO 2024017094 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015179-0007-CO 2024017095 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente por el
plazo de espera excesivo en la programación de la cita del tutelado en
el Servicio de Optometría. Se ordena al Dr. Jeremías Sandí Delgado,
en su condición de jefe del Servicio de Oftalmología, y la Dra. Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  calidad  de  directora  general,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que
adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  se  le  agende  al
amparado  una  cita  en  el  Servicio  de  Optometría  en  el  término
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
resolución.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Se  les
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de
no acatar la orden impartida, incurrirán en el delito de desobediencia
y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. La magistrada Garro
Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-015420-0007-CO 2024017096 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Héctor Araya Zamora y a Anyoly Berrocal Gómez, en sus calidades
respectivas  de  Director  Médico  y  Jefa  del  Servicio  de  Imágenes
Médicas,  ambos  del  Área  de  Salud  Desamparados  1–CASI  Dr.
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Marcial Fallas Díaz, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que el 20 de junio de
2024,  se  lleve  a  cabo  la  cita  que  la  amparada  requiere,  y  se  le
practique  el  examen  prescrito.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Comuníquese. Notifíquese.

24-015483-0007-CO 2024017097 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Carlos  Emilio
Argüello Castro y Fernando Brenes Chaves,  por su orden,  director
general a. i. y jefe del servicio de Dermatología, ambos del hospital
Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes ocupen esos cargos,
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, para asegurar que: 1) el 21 DE JUNIO DE
2024, se le realicen a la paciente la biopsia prescrita; y, 2) dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  la tutelada sea valorada en Dermatología y se defina el
plan médico por seguir; además, para ese momento se deberá contar
con el resultado de la biopsia antedicha. Se advierte a la autoridad
recurrida  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-015612-0007-CO 2024017098 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solamente por violación
al artículo 41 de la Constitución Política sin disponer la libertad de la
tutelada. En consecuencia, se ordena a Irene Barrantes Marín, en su
condición de jueza del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José,
o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que coordine y ejecute las
medidas  necesarias  para  que,  en  el  plazo  de  VEINTICUATRO
HORAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
notifique a la  tutelada la  resolución nro.  2024001428 de las 14:20
horas  del  14  de  junio  de  2024,  mediante  la  cual  se  resolvió  su
incidente de unificación planteado desde el 2 de abril  de 2024. Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a
las autoridades del Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José y
el Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera se desestima
el recurso.  En cuanto a los reclamos relacionados con la situación
jurídica deberá la recurrente estarse a lo resuelto a lo dispuesto en la
sentencia nro. 2023-020431 de las 09:15 horas del 18 de agosto de
2023 dictada en el expediente 23-018843-0007-CO y en la sentencia
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nro. 2023-033072 de las 09:15 horas del 20 de diciembre de 2023
dictada en el expediente 23-030670-0007-CO. Notifíquese.

24-015866-0007-CO 2024017099 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a
Graciela María Guillen Vega, en su calidad respectiva de Director 1, y
Jefe del Servicio de Cirugía y Otorrinolaringología, ambos funcionarios
del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,   o  a  quienes  en  sus
lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias, para que, en la hora y fecha indicada, sea las 10:00
horas del 02 de setiembre de 2024, la tutelada sea valorada en la
especialidad  de  otorrinolaringología,  tal  como  fue  indicado  bajo
juramento; y, se determine el tratamiento a seguir.  Además, de ser
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y disponen la condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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